
CONSTITUCION De cambia 
  

CO BES OC ANCARILIPAD LIMITADA QUE ee 

  

SP DEFOBINARA CRIADFIUAS Y MARIE 

E no SURLA GPAYAB *CRIMORA” €, LTDA e 

A O E E 500.000.400 ¿mo 

  

En la efudad de Guayaquilo Copital de la Provinota del 

  

Guayasa “opública del Fouidora hoy iÍa, eske de 

  

  

Agosto de mil novesientosórientas ante mí, Doctor MI - 

  

GUEL POLCONT ROVRIGUER, Mbegado, Notario Décimo Novena - 

  

de este Cantón, eomparecent los señores “Y1LSON ALDUDTN 
10 

w BiGUPRIZO MATTPOLis quien daclars ser ecustorítino, casado 
1 

  

  

| 

  

Ejesntivo y 1085 IVAN BAJUÉRIZO YAiTo LA, quien declara 
12 

ser acuatoriane foltere Estudiante t PORFA? GUSTAVO Parts 
15 memo 1 5 e 5 5 A 5 5 5 A 5 5 5 5 A 5 re 

1. R17o MONT Lia quien declara ger etuatorisnos usltero,es 

no Ñ tudianteo ! Ye cr "xk MASSISGPAN ” COPPRTES vr" quies de - 

  

15 

1 elara ser ecuatoriana, cunado, Flecutivo] mayores de O 

dad) doriciliados en esta eludad, espiers para sbligaro 
A 

se se y contratar, a quienes de conocer dol fé, les uisnos 

que vtisnen a selobrar satu eseriturs ránlica le Constital    

  

   

    

19 

2 ción de Compañía, sobre cuyos objetos i resultados están 

vien in=tr:í2osz de a Ja que prosodes de ans manera 14. 

/ treo y espontóneas paga eu uterganienta me presentan la 

nissta que dica asít> * > ñ o  P N 0.     

   

      

    
A 

Y 4 * 1) 0 1% En el egistre de *saerituaress Pudlí 

  

eas a qu earzos sírvase incorporar uns que conteaga sl - 

Contratos sonsiitutiva de Conpasío de doesponsabilidad Lio. 

  

  

mítada ¿quedo les senparecientes c1L=0X ALBLETO Ba PPRIZO 
  

MITTASLA pS JOUGE 1UaN BA EPETZO GTO tig ENG SPNTAVO Han 

 



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

su 

27 

QUERIZS MORTOLA Y €9' UN FASNINCTON D QUERIAS VEA, fune 

dos al tenor de lan d3deslaraciones y estipulaciones 

    

siguientes io P KR 1 E co E R A £          

  

'de enprendor en setividados industrislas y en tal vir-     

tud declúrenos libre y espontáneamente que fundases y 

sonstituíaos mediante ol presento contratos una Compa 

    

       
   

ía de Bespossabilidad binitado para perticipar en los 

benaticios que rejyorta la actividad de la miant,-* E 

  

0 o N D to De gepform idas gon le pre 

  

erito en el ártícala Ciento cuarenta de la Ley de Como 

  

didas, declaramos que la Sociedad que sonstituímos ti4-     

  

  

uo los siguientes clementss espucialess 1) Fermunos > 

  

       

   
   

        

   
   
   

parte de la Coapaníla,s en oslidad de s cloñ, los otorg 

tes, todss de anacionalidad eruatoriagas YILSEN JminTe 

  

BAjUERIZO Ho T5i4s de estado eivild canodos POGAR GUSTA 

Yo BAQUeRILO HONTILA. de entado ciwil ssiteros J0:0Y 1 

VA!. BAGUEBIZS Moi TGLAS de estado civil soltero y COLor 

  

NWABRINGTOR BAQUENIZO MOABARA Vaya de estado givil «an 

des todos doeniciliadoa en estu efudad de fuoyagnil .- 

») La Compaúda eperará bajo la denominación de CUIADE.ol 

  

ROR Y Mañisguiia Ge LaS "ORIMAN” Compañía Limitadas 0) 

La Conpatía tiens por objeto dedigarso a la estivided 

peoquers en sas tros fases! entracaión» prosesaniento 

y eomercialínaalión, así como taubién a la formación, - 

censtrueción y explotación ds erfal:ros de especies - 

  

bicoaguáticas € su transformación y a la sonersislisa - 

  

eíón de los niamos. Cono 0onsesuoncia dela actividad 
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“Gan ya ugoba de determinar podrá adquirir en prep? 

bara enasami=nto de los productes del mar y - 
ETT 

5 ER ME j RS A Ñ : a 12M á Ñ 

Penna Dessrrol1          de icuesrás econ lu le Reglamento de 

?, ue E Y A á es $ da >. idad Y. 3 i 

ahbjeotivano e 

  

  

to es, eon los de Ja indupatris Pesquera e son sy astivi 

dades ennoxas. Ffretuará toda elaso de netos, contratos 

  

lesa que digón relacion eon aus abjot vos. Consecuente 
mr mc ón 

uante, en el ejerctato de antas Sotividados,s la Compas Í 

queda facultata pará adquirir tods clase de muebles la 

  

eluzyendo la de otorgar y resíbir srantíss o préstanes 
o rre 

  

relacionados con su obj-tao.- P) EJ plazo de duración de 

la Compañía en de CINCUENTA ANOS eontados 2 pertir de 1 

inseripción del contrate a partir de la inserinción del 

contrato constitutivo en +1 Fefiatre Hercantí1 (Líbro € 

  

InduatrinlcaJ.- 1) Lo Compas fa t endrs eu domicilio so 
(A A A e A A A A A A A a 

. cial en la eludas de Guaysquíl sín perjuicio de las Su 

  

   

   

   
    

    

tras ciudades per resohución de la Junta Seneral.- F) El 

gapitsl snperito de ls Compa La on de QUININTOR MIL OS: 
  

CAS, dividido en quinientas participaciones de un mil 

aneros enda unas de las eunles esrrenpondes, Cuarenta 88 

  

socio señor -1TLo.OX ALRBIOTO PB. CECIZ: MB TOLs, traínte «l 

  

Socio ercer DGA: CUE TAVYVO +) (FRIOS Mo 7 Lio iesinte añ 
  

socio señor JO vt? IVar BOUMRIZO MOSTOLa y Cuetreciontas 
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| espital sortal, sogún eonsta del cortifieado de Cuenta 

se Agrega como hahtlitarte, Con te denleración anterior 

el esior COLON VASTINETON MovtccT76 tE As pues tada uno 

  

  

indfcscas, encontrándose pagado el cften per elento del       

  

| de Integración de Capita! de la Compañía, heenmente qno 

  

  

de asdetres henos rrenclto aportar las santidates antes 

queda interranento sunerito el Capital de la Compañía y 

  

  

parado en su tetstidad,- en en tetalidad,- 0) La Compañía ss regirá lo a- La Compañía se regirá te e- 

  

suerdo a dos nigulentes Petatutante=  ESPTAPNYOE PY CRIAS 

    

  

Pi, 4 -— 2 PTY € BL 0 PORO TINE PR Os 

  

DFEOMINACiON Ne. La eciodad que con esto acto se eonntita- 

  

ye so fensmimark CRTANPR OS Y MARTEAITFRA BATIR "ERIMARS 

  

Compañía Límitada y so gobemará son sujeción a las Lo - Limitada y se gobernará sos sujeción a las Le 

yen dn Ya la Renábltea 4et Rennfar, Jan estipulaciones el de? Fenntny, das le Renúbltea del Renadnr, Yan estipulaciones del del 

contrate de o 30 Cómstitación: los presentes Estatutes y las los presentes Estatutos tetutes y las las 

  

r- selnetones tehtdanente tenen lehidamente añaptalas por la Junta Genera? por la Innta nta Seneral 

he sorlor. A YO O1€ 5 1 4 E y 2 E OU YM 

  

pDOOS r DOMIN3AtOr- La sociedad señala mu domicilio e DOWICITO1- LA saciedad señalo su tomtellia . 

10 ciudad de Guayaquil, Provincia del decia del Cuayas, on denán - en lat de Guayannit, Provincia del Guayas, en dende - 

tendrá sn salento principal, Punde establecer ruade establecer agonctaso | 

  

del Sevadar y “uera de ella, £ * TI € UT . 

  

PFOPOR OC 7 OR 041 "LARi tu La Sertesad tendrá 

  

en plase de CIEPUTNTA AÑOS, de ánración Aa partir de la 

  

Buenrsnles y Oficinas en euniquicr lugar de la =— 

fedha de inserípeión del eontrato de UConatitación en el 

  

Registro Merenntil, putlendo proriogarass e áenrtarse  prorfogarse es Seertarse el    

  

plaza nor revolución de 10 Junt: General de Seclosy en 
  

   



. 

  

yd 

1 ends 22004 sealaluente para este ebjete e. 
FALCO, 

ee ENTER que reprosente por lo monos el setenta y sino 
a , 3 a 

PERA, 
Fo umi . 

. — SUR 60% rapita sial eoneurrente a la reunióh.o 

SN ER OO Usa e uo “A »n To oo0 

    

L 71 espítal sosíal de la Compañía en de 0Ul. 

RI-NTRS MIL SUCET >. dividido en Fulntentas parrticipacio 

  

7 nes Je en mil sueres cada una.- A 2» 711€ 0 *? 0 
  

    
    
   

        

   
   
   

4 U 1 ON To ñ.- De aonformidad con el Artículo Cien 

  

. to dieciscia de la Ley de Compaufas, la responsabilidad 

1 de los socios se limitará al valor de sus particítpacios 
  

  

a non Sosiales y edemía responderán solidariamente de las 
a e 

12 declaraciones y pago de las participaciones del Capital 

veeial de le Comprñla.o 4 R ? TIC U L 
13 

  

3 E x Y Ds CPREIFICADO DR > APORPACIONES ¿e 
14 

La Compañía entregará a caña socio un aCertificado de 
as AÑ 

16 portación mo cegosíable en el que senstará el múmnoro de 

sus participaciones sestales. Los vertifisados doderán 

18 sor anuscrifioa por el Prosidente y el Gerente General de 

la Compauíla.» 3 R YFICULO sg E P.?I 
19 

| MO O 1).  DESTRECCION 0  PFRPIPA DF 108 CERTIFICA - 
20 om cara . s a A A O E mena     

  

    ánónigts. o 1 NR Y 1006-00 oe * 
qu 

>5 Vo0s CESIÓN. DE PARTICIPACIONES: Para que les - 

se socios sedan sus participiciones así como para la admi 

= sión de nuevos socios, se requerirds del seuerdo unábi 
  

  

-e me de los socios, La eeniín o transferencia de las pa 
 



. participaciones Jaberá notificar al Garente General de - 

5 ra aque puedan ejercer el derecuho de preferencia - 
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ifaará de aguerdo con la Ley y mediano 

te eseritara "Íblica. Cuando un socio desoe ceder sus - 

  

   
     

     

    

  

9 e 
ha 

consagrado en estos aestututos, en eloplans de treinta - 
  

  

días, pañlends igualar o mejorar el preeto afreciós por 

teresros pára la compra de las participaciones que ee ae 

  

  

    

   

osian. La eosión deberá hueersa per escritura Públicas 

insertando e Sgrejgendo en las esorituris correspenjion 

el certificado del representante de la ecocioedad mediante 

  

  

el enal se seredite la eprobación unánino antes inticada 

De la EUserítur» de conión de sentará rasía al nárgen de 

lo eseritura de cesión se sentará rasón sl margen de la 

escritura asonatitutiva de la ebciedad a de lus eserfitara 

que Geredítes la propiedad de las participaciones ésedi 

das, a6íÍ eomo 6l margen de la Ineeripeción referente a la 

Constitución de la Sécic4na. Menáso en el lito de Pur- 

tivipaciones de la Companía er inseríbirá la cantón y - 

priactigada ésta se sanlará el cortifísado de ep»rtaeión 

sprresponfoentes extendiéndose el nuevo € favor del es al 

sionar.o y el que corresponda a favor del esdenia, en el 

supuesto de que ¿ste conserve añn algunas carticipacione 

socialen.- 4% RA 9115/4120 N ñ 

Y RF E Gor FSNDS DE ESP iy LD Compañía da - 

  

he foraar un Fendo ¿e Baeserva legal en ausoraría igua! 
  

e] reinte por ciento del onpital social debiondo en end 

  

  

anualidad segrogor de las utilidades líquidas y realina 
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RR. rc>zos.L 

o E, ¿E E PrercHos Y  OBLIJSG CIONFEr=DE LOs so 

2 on A AS o e 

E y E FL Y 0E ot 

APATCIE PACInN:- La Compañía entará dirigida per la Jun 

es 

  

  

  

a Ge eral celo nerá adrinintrada per un "residen        

te y un Gerente Beneral.= 4 NR  * tc e. 0 

  

De Cc 102300 B PFP GUN PO: Dronas JUNTAS 

  

ORDINIME AS Y ENTRANRPISARIAS:> La Junta Cenoral de de Y > FYTRADRPINARIAS:1+» La Junta Ptoeneral de y 

eirs, en el érgano de voluntad y Suprema Autoridad de G 

  

bieros de la sociedad, Serún deberas, obligaciones y a 
E 

itribucioenes de la Junt- General: 6) Reunírso ordinaria     
   
   

    

  

   

      
   

  

monte una ves por año dentro de los tr » primeros ne695 
o 

posteriores a la terzinagión del ejerstcio ccentuics de 

la Companíajo b)] Reunirse extraordinariamente de aeuo 

de a la sonrecatorta del Gerente General e a solicitud 

  

esarita de los soctos cue representen por lo vernos el - 

/ 
ies por ciento del sapótal sceial, El losal de reunión 

   

    

   

  

será la sede del domicilio socíal de la Compañla,- €) Lal 

  

Janta Goneral constiti1dé querán eon las soetos que ro 

preseston 01 setenta y ebneo roer cionto del espital se 

etal en la prinuere convocatorias si me llegara e roual 

so, hulrá necesidad de na Segunda Convoastoría y la Jue 

  

se instalará eon el sunero de socios soneurrentos, Los 
    

esnvocatorias se harán pediísnte uetan privados dirigió 

por el Gerente General a socio esn esho días de antioip 

   



1 

168 

1 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

27 

etón par lo menos a la fecha on que deberá resnírso la - 
AAA CN CRETA III FE EG A NN" PEA 

socios concurrentes o sue vrenresm tantos, determinando - 

  

Junta de Soetan, Foeta se infelará toman de e livta de lus 

el número de participaciones sostalea; se dará lectura € 

la eonveastroria y orden del día con lo que la Prestdon - 

  

cía recibirá las prepontelones y plenteartentes se los - 

  

socios, eyendo sus rasonanientes para verificar las veta 

    

etenes. Las renelueiones se adoptarán vor simple mayorí 

  

de votos, anivo acnelles eas0s ER que por disposición de 

  

tos Letatutrs o la Loy ae requiera ana mayobía especial. 

  

  

Pa caso de empate se coneretará ña votación on una nueva 

  

Las setas de las sesiones debera ser anro dadas en el mis 

  

  

mo dela enn acto final previa e la eleusura de la Junta 

  

debiendo lJegalírarlas el Prosidente y el Seeratarto y se 

  

ext-derán a mánuina er hojas debidicente fel:adosy d)Co     
nocor la sarbha aduiniat- sativa y finanetara de la Conmnás 

nía e) Comocer y resolrsr agerca de las tranerneaiones -| 

que por en importancia o euantía esigan del giro erdina- 

  

río de ln Compsñías 1) Determinar la auantán de lan rose 

yan, doeprosiaciones, fendo de eventnafidates y Se las 23» 

  

mortiraciones en el caso de contar econ utilidades MHquico]     

  

    

    

das disponibles para el pago de dividendos; +) Fstabtesa 

la forma y el tlirupo de s=xgo de las atilidijes determi - 

  

nundo les dividendos repartibles sue no jodrán ser seno 

  

res del cincuenta por ciento de dichas utilidades; 6) . 

  

esráar oualquier sumente del capital aseclal; 1) Resolver 

  

sobre la liquidación y Aleslución antes del vancinisnto 

  

4el plazo de durasión de la Compuslas 1) Beformar « 1n = 
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sg: Wawbrar "residente y Geran- 

¡qaidadoras an coso de aser noconarios conocinjo 

AY LS ta lar sjabi Bn de 

  

en el giro del hegocios s) Resolver sobre el ra» 

tableciniento de Surursales y ogercisas nm? Dietar e veto 

  

sar loas regl=nonter neresarios para el funciona: joeto ad 

  

  

     

   

  

   

  

     

   

| 
ninisiratívo y gespónics de la Cempanias 46) Supervigilar 

la vevatabilidasl y los nogóeios en bano de Jos ¡afarnmes - 

  

tel Gcaerrate Cenerai aprubar los euentas y vo Ansesj 0: 
           

dasslvor ol storgar enfe de garantía y la eonptituerón 

    

de aravlaenes sobre loa bienes de la Coapañía] n' Díspos 

  

ner el enfuietanionto de les asidainisiradores de la Comp 
E E 

ala; q) las denús atribocioónes, deberes y tereshos seúnl 

    

dos on la Ley y os lan Zatatutos. "l 9 das aececios cuyas 

  

partinipocioasa renresenten por lo senos la Againa parte 

Ed 

del sapital soniala pnetrán pedir ner enceritos en cuasiquí 

  

tte ¿0 , ta eosnroecaitoria Junta Genera) para tratar mobr tratar sobr 

mur ianuntos que sz ladinuen en la petición Jo ni e? yo ai e? Ge - 

vent e. 6 General- -echagaren e no hicieran la eonvo 

NA dente del nloxe* de qainers ¿as e-ntados desde | 

7 el rortdádo te la petieióno las soctos que repregentes 

» 

    

el dien or cfen:o del earita? social potrán e mexrrir 

al canerintendentoe de Compañías solicitandola dicha con 

  

veastorjas. 4 NN Y* 10 U L 9 > P € 

“noe Foro R CO FOtaa PEO. ALETAS SIN CONV FA 

  

Po AA POULVIA t. Fstando presentes tolos los sacioss ue 

  

  

renresoenten la totalidar deal es ¡tal social ld al unánia 
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mente rosolvioren instalaras sn Junta Yeneralo peird cuass 
  

titalracia sin acorsidad de senvtrcatoriía saterior y de 

ta aa amen te 

    

E A O + : ¿o Lin 0 £ áa $ 

  

e. pairán sor ropresent. des por etroe 

personas mediunte antorisagión por eserito y enn saráate 

  

popecial pare gada Jentás salvo que dl mandatario ejersa 

    

peter goneyal conferido por esccitara puúbilenso 4 5 Ti 

                

            

  

   

   
   

    
    
    

   
       

CN p A só t 1 E 

  

t PS EN Gl» -i¡Li» El berentr General ser 

  

siegido por porisdón de C:NGO 40059 pudiendo torainar sn 

gestión por cupañas l¡egelas o per Aeeptación de su Tercia» 

  

cia que pueda presentarse libresento. La Compania será - 

adainisiteada por el Sergates Genesala quien sorá 104;00b 
  

  

ble de la aperturas elaboración y verificación se ls Con 

tébllidais elaboracion de roles de pugta lJonillas $e de 

porsanión «l Seguro ¿ecialo liquidación y pago de inpue 

tons *e1 eanplintinto de aer formalidades pers el fancio 

nanlento del argorios atenderá la esrrespendeneia) tendr 

lu peprestata a Jad esal y entrafjudigial de 148 CospuiiLh 

  

etrvidadolo de suficiente título el nenbraniento firueado] 
    

  

per el Presidente de lau Compañís d la rasón de qu ágento 

esóns debidamanto inperito en el degisteo Hereantil, ¿de 

        

sis de las atribuciones sessi- ¿aro el derento Lsnerdil teij- 

        
   

  

des la de girar ehezues y para el efecto, ena cual fuera 

la tantitad o valor de los sismos, firaáro sonjantanen te 

  

con el Presidonte; atenderá perachalasato y vigilará el 

evaplízieanto de las sjligieion:s del personal, exsplerdas 

 



en beneficio de la Companíe,d 

UNAS 38 E XK T 

  

rozepto decisorio comprometer un juielo en arbitros.8 
  

  

        

  

  

  

s ESA a nte del manejo e - 

|. eustodia de los fondos y bienes de la sociedad H YT . 

10 coo: y PBOECO y Ss 5PT_i M LL 

a] o DL 3100100" 0Ls. El Presidente será elegién per un 4 - 

12 Siodo de Circ aus udiendo terainar au gestión por -         

13 

“ presentarse libresenio. Sen utribuciones del “residente del Presidente 

de lá censpaújós 4) Presidir la Junts Gensral.- >) Susari: . 
15 $ _ de lá cenpaujas 1d) Presidir la Juntas Gensral.- dp) Suseri: 

bir sun el Gcrente Genoral lom scrtificados de aportacio- 16 

17 ' 9 000 _—_ MOS. aumplir y aser suaplir las disposiciones congtanta: 

en la Ley y en dos proseutos estátotono- a; _Autorisar       

   
    

   

sa forma ; een la del Gerentes Generad los serad los egresos de de 

Compaúfa.- d) Unaemplanar al Gerente Cenoral on cues d 

alta temporal o total, en cuyo caso asumirá lu o aso asumirá 1u represonL 
  

tación lezal de la Compaila, a ñ u Y 1 CU 4d e 
a 

be 1.4.0 9 0 7T7TI5Vo 09m40DEJ5L0S $0» 

  

  

24 | Clu :i- Lee socios, partirularientes tenáraa les siguien 

l tes dersabos y obligaeioness a) Intervenir en las ieia - 

20 bleás con derocho 8 vox y votos cada una de las purtisio 

  

27 prrianmes valdrá aun vetos bj Elegir 1 sor elegido para - 
  

»o eusivuler dignidad administrativa de la Compsñla.- E) - 
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| £) Sovortar la pérdidas en relactón eon la enantía de - 

    

_ Feyeíbir los beneficios y vttiódades líquidas obtenidas     
e 

ev el «jerciezia «seporico ssuel, esiecladas eu preperelo 
  

a pun participaciones.- d) di que se limita su respensabl 

lidad al valer de sus ¿articipaciones aneeritas Sanare BD 

  

hayan sido pagédas on su tetalitat,a e) Reinteryar a la 

  

Compañía 1. utilidaites mal dintribuldas «ne hubieran st 

  

ds entregadas, ana vez estableción el erpaer a emisióno- 

  

      
   

  

veus acortaeionesy s-rá prohibido al socio insiaeníras di 

  

reotanente y efín faonltat ex2rena en Tes aauntas sdmimi 

    

trativos, eesnomiceos y judiciales de la soctedalj». A Ma 

  

%£ 1€ UL OA NS MO Y * ON 2»9 

  

El Geranie Conersl dealguara personalmente un Contudor » 

títatado exion se responsadiligará por 16 apertura, ota. 

beotación y mantentubento 41 Ala de la contabilidad, Enta 

eompronferá lag cnentan y libros extaldos por el Piacs y 

los neesasríaos para el connctelenta portecto e Insediate 

do dates que los sávinictradoros jusguen útiles pars el 

  

manejo del negerta, Preferentenente 14 eontabilidad «e - 

levarí por el siste-a Je tarjetas de sostosp 14 balsn- 

een de conprabación dy axenta de rérdidas y ganancias sv! 

       

    

  

realizaran 81 trebíuta y ana de Dicieabre de enla año pro 

vio las inventurios roavoctóvome Los asduinistradares el 

berarán un halánee 9n que se exporgo 1a situación econó» 

míca de la empresas sus pertidas y gananalan que servir 

de hase nara la conatitución del Venda de Reserva f 8! - 
  

pago de dividendos A los socios, "1 Contadarkuartará con 

  

tacto direrto son 01 Gorente General y an conprenaterá a 
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» 11 

12 

18 

14 

16 

10 

17 causas establecidas on la Ley.- YI Liquidador son los é 

w“w< |___ ten del belaase general Seeptada y uno ves eunplidas las 

? fr obligaciones sociales, distribuirá el remanente del Pa - 

€ bre y; % « 

ET IA n 5 ION to o 
Ss em 5 2 
->a O . 

Cc A A 

o z a > 
UM pel y un Suplente p las atribuciones estipals -» 

O 

/ e > 
ns ñ Sa d Hi Ñ 

alanes gonorol y la enonta de pérdidas enancias e in 

    

s 40m : 

drán un año de doración,. A. n 7*TO1ICc oval 0 

   

         

  

2E_5B os 

  

  

angdgt a 4 o del plaso de duración e te 

haber desaparecido el - les objetos de su formación; ») 

   
   

Janta General,.- e) 

Per demostrar que Ja Compañía no pue ' e continuar sus - 

     

     

   

   

aetividades ein destruírso.- f Fusión con otras Ce 

álas.- e) Redueción de los socios a mao sólo.- f) Per - 

de en extracto.» igroguo ustedd, señor Netartoa, 16 sere» 

sento eseritara econ las formelidados de Ley y agregas a 

  

elta el eortificado de Cuenta de Integración de Capital 

pol sono el infor mo faveysble del ininteria de eenrk 
  

sea Naturales y Enérgotíopa, decuuentos que se le presen 

  

4.
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a 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

  

tan.» tires) DMestor Juan “entalve Male.- ibagado,.- Regis» 

  

      
   

    

   
    

    

  

   

  

   

  

   

  

tro núnoros Mil trescientos eincuenta y einen, "RÁSTA de 

QUI La NINUTA QUE QUEPA TLIVADA A FSCRIFUNA POBLICA?, 

  

CUMENTO $ "HiABILITVCANTE S5. REPOBLICA 

  

PER FOADOR qe MENISTERTOS PE OROCURASOS MAFURALEE Y EMRRGFTI 

  

008,- Bubsesretaría de Reoursos Pesqueras. - Uebosiontes »- 

  

aíl trescientos cioeto,- Guayaquil, veintiuno de Abril de 

  

  

mid novecientos seuhente,- Clienteo efnenenta y nueverdd ¿e 

  

Señor “ILSON BaGUFRIZO MONTOLA,a Premotor de la Compaiía 
  

  

CRIADRROS Y MARTEQUERA CUAXAR "ORINAR" €C¿ LtdaJje Ciudad, 

  

  

De más eonsidarsetonent- En relación e en solicitud pre 
  

  

tada en a.te eosparho a fin de sbtener sutorización para 

  

conetituir la Compañía € denoninarao CRIADEROS Y MAB1906G 

  

RA GUAYAS “CRIMAR” €, LéD4.. debo sanifestario que esta 

Subsecretaría de leenreen Pesqueros emite informo favorita» 

ble, paras que 1a empresa en mone ión so conatituya o inserio 

ba en el Registro correspondiente en virtud de lo estable 

sido en el Artículo Primero del Deorote Sapremo núneyo E 

venta del treinta y uno de Enero de míl noverientos setos 

ta y cineo, publicado en el Registra Oficial número Sete- 

sientos exuarenta y uno de Fabrero troco del uieno 850,» 

Cespaiín tieno per ebjato dedicarse a la actividas Posqae 

ra on sun iros fasesi extracción, prososeniente y coneral 

lisación, a298í cono también s la foraación. conatruestón y 

  

explotación de oriadorss de especias bioscuóticas, ah m- 

  

tranafernación y a la eonercialinación de los misnos,Como 

  

soensocuencia de la aetividad que se senha de deterniner e. 

enpresa de insertbirá con el aíguiente objeto sosial " La 

 



1 And aque trir en prepjeda: e arrendaniento harsos pesqueros. 
y Ss Ecuag % 

grata lentas iudustriales para envasaniento de les - 
3 o S 

po, 7 . > 

* ES na. Ss. del mar y £fri orítisso., así econo celebrar cen - 

o Aro boa fp/socaiación de accerdo eon la Ley y Heglumento 

SS 
fren y Desarrollo Pasquero. Podrá ojersor tada activs 

  

Sad imóna trial o conereñal y de inversión relacionado es 

  

are ohjetives, esta un, sen los de la intuntria pesquera 
  

  

     
   
      
   

    

       

on au Sativiasd "featuará tota elane de artos.     
contratos y operseiones sivilos, mersantiles a 4e agualqui 

  

. nataralesa que digan relación son ens objetivos. Conos - 

    

» £“ aecentenentas en el ejercicia de anta setividatos la enpres 

  

e queda fagultada para agenirir toda aluso de auñables » in 

  

a uxeblea incluyendo la de otorgar y reaibir garantías e > 

  

prestasos relacionados eos eu abjato.- El presento inte 
14 . 

. no implica satoriísasión para realizar la setividad pesqse 

  

16 rás por ls que <B2 vez eonstituída la Comsanla, deberá » 

, presentar la qoliettaud de anterigagión para ojercef en se 
1 

tividad,- May atentanentes D10, P.TilA 1 LIAP7TiDS fipns 
18 

Ingenizvra Cemeratal Taly Lear Airgoteso SUBRSECIYTIRIA DE      

   
   

sión de Capital otorgado por el Baneo Continental a favor 

  

de Criaderos y Marisguera Guayas “CRIMGA" Conp.tÍís Limitalo, 

y Yon Cortifiaados de na asdeatdar al Fisco, de esda un» de 

1es Uomp-reriontos, señores sileín Baqueriso Mértelas Edo 

  

gar Requeriss Nórt 14, Jorge Baqueriso Nórtola y Celén Ne 

  

  

  

querias Vers.- Yes el Xotarios dei fé, que después de has 

  

ber isído on alta von, todas este escritura € los eonparos 
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1 

12 

18 

214 

16 

16 

17 

18 

19 

21 

27 

asb-stis.- Códala Meibntaria núnero1t Ciento diertaiete mí 

  

il novecientos cuarenta y seis-sels,- Césuta e etbatarian 

  

  

elentea, detos la apruehan i la suscriben, conmigo si No» 
(firmado). 0: Baqueriso V.Cóta 

   

    

   

      

   

            

   

  

- tarios en un solo aeto,- 

  

la de Ciudadanía aumeros CRD UNTUTACTRO espe treinta y - 

  

esis mil trescientos veintitros-cinoo,- Cédula Tributaria 

  

néveros Cincuenta y tres wil setecientos cineuenta y nu 

vitadn Baqueriza Moo Cédula de Ciodadanía aúneros Oera na 

  

ve-cero doscientos poventa y dos mil quinientoe cuarenta 

  

  

  

novYetientos sesenta y ouairs.- EsBaquerino N,- Códula de 
  

  

Ciudadanía uún=srot Cerp nueve» cero ciento noventa y nueve 

  

  

efueror Sesenta y nueve ufl olento custro.- Jorge Paquert 
  

  

ro Mos Cédula de Ciudaranío núnoro: Cero mueve=cero sete 

cientos noventa y cuatro míl trescientos noventa y sieto- 

    

enc.- Cédula Tributaria número: Sesentu y nueve mil cion 

  

cinoo.- El Notario. Doctor Misuel Faleoní Podríguer,-R NC 

  

CONTIVENTAL1>- Números Cero cero cionte achenta y neheiGus 

yaquíil» Solía veíntinneve de 11 novecientos ochenta. -Cor 

tificamos que hemos recibido las siguientes aportes en ue 

  

morariaszs, para depositar en la Cuenta de Integración de Cq= 

  

pítal de la Compañío "CREANFROS X MANTSQUFRS GUAYAS "CTI 4 
   

      

HART €. Ltda,s, Shierto en nueetros librost- ACCIONITETAS l- 

Colén Baquerizo Vera, cuatrociontos mil sueros; Wilsón B 

  

aquertza Mórtalar Cuarenta mil suerea; Edgar Vaquertsoe uér- 

  

tolas Treinta wíl sveras; Jorge Bosueriso Mórtolai Treinta 

  

mil sueresm.- 19Taa 2uinientes mil sueros» - Ep consecuen 

  

eía, el total de la aportación os de QUIKIFNTOS MIL SUCREFIA 

  

suza 3te será dernelta una ves consittalaa la Competía a 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

26 

e7 

  

  

  

  

lo Superintendeneia de Compañías nos comuni- 
SEA 
aaa rá antes mencionada Compañía, se encuentra legélo 
9 En UE Sm, : 

agita ¿onatituídas y previa entrega a nosotros del nembra 

    

Administrador» eon la correspondiente censtano 

  

cie de eu inscripción, es desir, a la vista de estos deca 

  

mento. firma ¿ilegible.- (Hay en sello). REPUBLICA PFI E 
  

  

CUADOR, a MINISTERIO DE FINANZAS.» JEFATURA PROVINCIAL DF 

  

EUCIURACIONIS PEL GUAZAS, e CERTIFICADO ME ONO APEUDAR al - 

  

  

FlfóCf.- DIPOSR DE IDENTIFICACIÓN DFL SOLIC:TANTE «APELLIDO 
  

  

Y Y“NBETS+ Baquerino Vera Colón Feshiogtéb, CFDULIS:Cluda 

    

daníatCero nueve»cero cero trejata y seig mil trescientos 

  

  

veintitres-cioco.-Tributasria: Cincuenta y tres mil sete- 
ma ear 

  

cientos eincuenta y nueve NACTONALIPAD+louateriana .DOMI» 

CILIO+Guayaquil.-MITIVO DF OLA SOLICITUD:-Constitueión de 
A PP ¿vr 

Compañía. -firme)C.Baqueriso.- Guayaquilavointiocho de Jun 
  

$ 

lic de mil novecientos cchentaj=La Jefatura Provincial de 

  

Reciudaciones del Guayas. -Cortifica:Que revisados los ar- 
PP XXX E rr A E ra 

ehivgs de títulos de arédito pradiantes de cobro en esta Yes 

o tutfra, el solicitante no eonsta eoso deador n1 Piseo»tn 

ali Provincia.- Sois de Agosto de mil novesientes eshenth.- 
PP 

    

es rma) Homero Veraltse Peralta,Supervisor.-(May un sello), 
A 5 5 

RESUBLICA OL ECUADOR » MINISTIRIO PE PINANZAS, JEFATURA 

  

DE OU YCADDACTONES DF OGAXAS, «CERTIFICADO DE ONO ADEUDA? AL 

PiSCU.-BA1 03 DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE, »APELLIDO 

Y NOMBR:.S:Baqueriso Mertola Wilsón Alberto. -CFNTLES:Ciuda 

  

  

danía:Cero nueve-0 oro doscientos noventa y sándes mil quí 
  

alienta cuarenta y oclhseis.-Tributaria:Ciento diecisiete 

  

 



1 __ mil asveciontos sesenta y p:atro, NACIONALIDAD 1iBeuatoriano. 

DOMICILIC1Omayaquil.—MOTIVO NR LA SOLICITUD: Constitarión 

. de Compañía, firma)W¿Bequerino.- Guayaquil. vointiccho de - 

Julio de mil novesiontos sechenta,o La Jefatura Previnelal 

    

de “ecaudasiones del Gusyas, CortificarQuo revisados los - 

  

archivos de títulos de erédito pendientes de cobro en est 

  

Jefetura,ol colieltante no consta somo deudor al Piseoyen 

  

     
   
   
        
   
    

  

   

   

| esta Provineta.Beia de Agosto de mil nevesientes ochenta 

  

tirasMonere Peralta Peralia. Supervisor, -[fey un sello), 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR, MINISTERIO DE PINANZAS. JEFATURA 
10 

  

    

DR RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICADO DY NO ADRUDA? A 

12 FISCt,- 

Y NOMBRES? Baquerizo Vórtela Edgar Guntavo.- CENULAS 1 Tden 

11 

  

DENPIPICACION DEM SALICITANTE, «APELLIDO    108 DE 

13 

14 tided número: Cero nueve-cero cienfo noventa y nueve mil 

15 | mevarientas enareata y eniopriz,- TributariaiSegente y - 

  

nueve mil ciento enatro,-NACIONALIDADNÉ Fenatoriana, DOI 
10 

17 
CILIO1Guayaquil.-MOTIVO DE Li SOLICITUD+= Constituetón de 

18 Compañía, -firma) Ri.Baquerizo,-Guayaquil ,beíntiocho de du 

  

19 lio de mil novesisntos schents.- La Jefatura Provincial 

Resandaciones del Guayas ,Cortificardmo revisados los are 

    

51 vos de títulos de erédito pendientes de cobro en esta Je. 

  

" faturasel solicitante no consta somo deudor el Viseoo en 
23 asta Provincit.-cinoo de Agosto de mil neveocsioentos ochenta, - 

firma) Homero Peralta Peralta ,Supervisor.-(Hay un sello), 

REPUBLICA PEL ECUADOR, MINISTERIO DE PINANZAS, =— JEFATURA 

  

DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ¿CETPIFICADO PF ONO ADFUDAR Al 

  

F1800,+DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE, -APFTLIDO: - 
27 

  

Y NOMBRES? Baquerisoa Mórtola Jorge Iván. -CFDUVAS + Idontidaa 
 



«- 10 - 

Ln. ACERCA ue cero seteciontos noventa evatyo 
O ET 

s 3 As 4. 
. ie desta yb e SN CF INATTDAD:Fegatortano.-DOMICTITO?Guuyaguí 

” : 

gue O Y SOtICITUD: Constitución de conpanla.t8rna) | 
4 - - 

Vera Diuoriso.-Gunyagallveintiecho de Julio de m1 mo 

| +fitalos pendientes de gohbro de esta Jefatura, el soliei 

> tante no ronsta como deudor al Ti:cos en esta Provincia. 

10 cinco de Aigoato le mil novrcientes ochenta.- firma lHamor 

  

E - de -norog ta y siete-uno.- Triputarias Sesenta y nueva má 

  

vecientes ochenta,e Le Jefatura Provincial de Fecaudacio 

  

nes del fuayas, Certificasónos revisados lor archivos de 

    

  

» 1 | Pera?ta Peralta, Supervisor,-. (Pay un sello).- ENMENDADOS 1 
a 

  

envagamiento-DFTNOMINICICNesuecritos-dfa-RECUAS”S-Artíenl 
12 ARA A CA 

18 

z. . Enmendado: Uerente Goenoral,.- Yale, - DA 

  

14 

  

* 15 

  

SF OTORGO ANTI. MI, on fé 
17 A 5 5 ¿5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o e reerrnrmar 

  

Pp Pl que sello i firoB en enta eluñdal de Cuayaguil, A los och 

días del amsrfe Apegto de mil novecientos ochenta,- 
Se 1 ECU AO, do 

> 
Des A 

» DA 

UA Y a 

    

    

27 

- 28 

    

CRIANEP! S-que-dos-Fisso.-Vale,-Tegstados NO YOLA. No VALE, 

de ello, confirro este T, ER C E Ro > TESTIVNONIO, 
E 

   



mero KL - 8104 dictada el cuatro de Septiembre de add novecientos ochenta, 
  

  

por el señor Intendente de Compañtas Incargado, » rito hoy esta Es_ 

critura Píblica de fojas 10.372 a 10.391, nánert ' E el Re gif Merca 

rio .-Quayaquil, Septiembre diez y nueve de mil ne rástet ochenta .- El 

Registrador Mercantil .- AM 

(93420 PERIANA 

Registrador Mercantil del 

4 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de Afiliación 

   

  

AL ea 

. | _*11, Rubro de Industriales y anotada bujo el námro 12,44 , del Reperto. 

| 

  

  

  

a la Cámara de Industrias de la Compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS / 

*" CRIMAR " C. LTDA. - Guayaquil, Septiembre dieA y nueve de mil nov: 

10 

       11 A 

AU 
12 tos ochenta .- El Registrador Mercantil A _ Y 

| o O o CAL ACOA BUAM 
15 Registrador e lercaatil del Cartón Gus aqui 

14 

  

15 
CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del C8_ 

dígo de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este De 
16 

pacho, por el tiempo que dispone la Ley, bajo el námero 897 un ixtracto d 
17 

esta Lecritura Plblica .- Guayaquíl, Septiembre As y nueve de mil no "Y 
13 

. cientes ochenta .- 51 Registrador Mercantil A A ma La 

. He0GA DO ETT OA 7 ARBRADE 

A trader Mercantil del Cay An Gus aquil 

7 | 

  

      

   
   escritura, en cunpliímiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado por 

el señor Presidente de la Repíblica el 22 de Agosto de 1.975, publicado 
24 

en el Regístro Ofícial námero 878 del 29 de Agos 15 94 1.975 .- Guayaquil, 

  

27 
o e er . a a al a Z a a 

A NS! Da, A A Y AFORADE E A: o - A N Regi a 
7 

OQISITAD Ar racer úl del Cayáón Guayaquil A, E, 
> 

y . 

” e 2 A 

A o Z * 

o o, : 

, Lu Ms , 
= an (a A 

21 

= CERTIFICO:Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta


